
Puno,0B de noviembre del 2024

vIsTos:

El IYEIYORANDUI!.I N' 1185-2024-SG-UNA-PU NO de fecha 05 de nov¡embre del 2024, emitido por SecretarÍa Gene¡al de
esta Casa Superior de Estúdios, que transcribe el aciJerdo de Consejo Un¡vers¡tario Ordinario del 30 de octubre del año en
curso, referido a disponer la implementación de uno de los taborator¡os de cada programa de estudios de la Facultad de
Ciencias Eiológ¡cas, para taf fin el director de la escuela profesional debe¡á alcanzar el requerimiento correspondiente;
deb¡endo la Un¡dad de Presupuesto asignar un presupuesto adic¡onalj y,

CONSIDERANDO:

Artículo Seoundo - El Vicerrectorado Académico, la Dirección ceneral de Adm¡n¡stración, la Facultad de Cienc¡as Biologrcas,
y demás dependenc ras corres de la inst¡tuc¡ón, quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolu croñ

Regístrese, comuníquese y

q

Que, la Un¡vers¡dad Nacional del Altiplano - Puno, como institución de educación superior, se rige por las d¡sposictones
contenidas en la Constitución Política del Estado, Ley LJñiversitaria y Estatuto Universitario, que la dotañ de autonomía en
su rég¡men normativo, de gobierno, académico, administrativo y económ¡co. en cuyo marco debe obedecer su actuac¡óñ,
en caso contrar¡o habrá operado la nulidad de pleno derecho, s¡n peiu¡c¡o de las demás responsabilidades a que hubiera
lugar;

Que, en ese contexto, e¡ presente reqúerimiento debe tramitarse, en base a los principios establecidos en el Artículo 50
de la Ley Universitaria - Ley No 30220, el mismo que reconoce en el numeral 5.14, como princ¡p¡o el interés superior del
estudiante. Por lo que, el objetivo del interés super¡or del estudiante es garañtizar el disfrute p¡eno y efectivo del derecho
a la educac¡ón y de todos los derechos reconocidos por la Constitución, el derecho internac¡onal de los derechos
humanos, y la Ley Universitar¡a, que constituyen el marco juríd¡co para la toma de decisiones que afectañ al estudiante
en las un¡veGidades públ¡cas o privadasi

Que, las condic¡ones básicas que establezca la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitaria (StJNEDU),
para el licenciamiento, están referidas como mínimo a los aspectos citados en el Articúlo 28o denom¡nado
"Licenc¡amiento de univers¡dades" de la Ley No 30220; al presente caso, el numeral 28.3 del artículo 2Bo establece como
aspecto el de la: "Infraestructura y equ¡pamiento adecuados al cumplimiento de sus funciones (b¡bliotecas,
laborator¡os, eñtre otros)";

Que, de acúerdo a lo establec¡do en el numeral 100.1 del artícúlo 100 de la Ley No 30220, concordante con el numeral
257,1 del artículo 257" del Estatuto universitario vigente, es uno de los derechos de los estudiantest "Recibir una
formación académica de calidad que les otorgue conocim¡entos generales para el desempeño profesional y herramientas
de ¡nvest¡gación.";

Que, el Artículo 5Bo de ¡a Ley L,niversitaria, dispone que el Consejo Univers¡tario es el máximo órgano de gest¡óñ,
dirección y ejecución académica y admin¡strativa de la un¡versidaa;

Que, en ese orden de ideas, conforme a la transcripción contenida en el 14EMORANDUNI No 1185- 2024-SG-UNA- PUNO
(05-11-2024), el Pleno del Honorable Consejo Universitario en Sesióñ Ordinaria reatizada en fecha 30 de octubre del
2024, ha aprobado disponer la implementación de úno de los laboratorios de cada programa de estudios de ta Facultad
de Ciencias B¡ológicas, para tal fin el director de la escuela profesional deberá alcanzar el requerimiento correspondiente;
debiendo la Unidad de Presupuesto asignar un presupuesto adjcional;

Estando al documento sustentatorio que forma parte de la presente Resolución; y, en el marco de las atribuciones
conferidas por la Ley Univers¡tar¡a, el Estatúto y la Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria No OO9-2021'AU-UNA; y,

SE RESUELVE:

Artíc.ulo Primero - APRoBAR y D¡SPONER la implementación de uno de los laboratorios de cada progra.na de
estudios de ¡a Facultad de Ciencias B¡ológicas de Ia Universidad Nacional del Altiplano - Puno, para ta¡ fiñ el director de la
escuela profesional deberá alcanzar el requerimiento correspondiente; debiendo la Unidad de presupuesto asignar un
presupuesto adic¡onal, por las considelaciones expuestas en el presente acto adm¡nistrativo.
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